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Número 5.781/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. MIGUEL PELAYO RUIZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. SANTA ANA, 9, de GAVILA-
NES (ÁVILA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-1373/8 de esta Subdelegación del
Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción LEVE, tipificada en el ar tículo 26.h) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada Ley y
el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 0,01 a 300,51
Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 5.782/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en los ar tí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace públi-
ca notificación a D. ÁNGEL MARÍA ARES ABELENDA, cuyo último domicilio conocido fue en PL. ESPAÑA, 23, 1,
de CURTIS (A CORUÑA), del acuerdo de iniciación de expediente sancionador N° AV-768/8 de esta Subdelegación
del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica la presunta infracción GRAVE, tipificada en el ar tículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febre-
ro) y sancionable en vir tud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de 300,52 a 6.010,12
Euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que obra de manifies-
to y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.
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Número 5.809/08

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en el
ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a BELA-
RAJ LAHLAL, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE ALFONSO DE MONTALVO, 1 P06, de ÁVILA (ÁVILA),
relativo a la solicitud de ARCHIVO de la AUTORIZACIÓN RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL del
Expte. 050020080004098, correspondiente a la solicitud presentada por RAHMA ERRAGGADI.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de mencionada Resolución, que obra de manifiesto y a su dis-
posición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila (Oficina de Extranjeros), Hornos Caleros, 1.

Contra esta resolución que agota la vía administra cabe interponer recurso contencioso administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila, en le plazo de DOS MESES, a contar desde la notificación de
la presente Resolución de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley 29/98m de 13 de julio de Jurisdicción
Contencioso Administrativa. Previamente y con carácter potestativo podrá interponer recurso de reposición ante
esta subdelegación del Gobierno, en le plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen jurídico de las Administraciones publicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Ávila, 18 de diciembre de 2008.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 5.563/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE BARCELONA

A C T O D E I N S P E C C I Ó N

Nº DE ACTA: 82008008137596

TRABAJADOR: ASGAR PEREIRA PORTALES

Doctor Duperier. 2

05240 Sotillo de la Adrada

EMPRESA: REFORMAS BALDERRAMA 2004,S.L.

El Jefe de Sección, Wen R. Losada Rodríguez
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Número 5.688/08

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª NINI
JOHANNA ZULETA CUELLAR, con domicilio en C/
Agustín Rodríguez Sahagun, 32 - 3 - 7 - 1 (ÁVILA),
cuyo contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1º Con fecha 2/10/2008 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de 3
de junio).

2°- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación aluna, a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n° 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2.- El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera re conocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual debe rá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del
Texto Refun dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (B.O.E. n° 86, de 11 de abril).

ÁVILA, 5 de noviembre de 2.008. EL DIRECTOR
PROVINCIAL. (P.S. Apar tado Primero siete 4.
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08)
EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL DE GESTIÓN
ECONÓMICA Y SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA
FUENTE SAMPRÓN.“

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, 01 de diciembre de 2008.

El Director Provincial. P S Apartado Primero siete 4
Resolución 06/10/08 del SPEE (BOE del 13/10/08).
El Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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Número 5.792/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina Territorial de Trabajo

RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2008, de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila, por la que se dispone
la inscripción en el Registro y Publicación del Texto del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la INDUS-
TRIA SIDERO METALÚRGICA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito provincial, para la INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA de la pro-
vincia de Ávila (Código del Convenio n° 0500135), que fue pactado con fecha 3 de diciembre de 2008, de una parte,
por la Federación Abulense de Empresarios del Metal, y de otra, por las Centrales Sindicales CC. OO. y U.G.T., y
de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartado 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997
de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de
24-09-97, n° 183).

ESTA OFICINA TERRITORIAL ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de esta Oficina
Territorial, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

TITULO I

NATURALEZA JURÍDICA

Artículo 1.- Partes Contratantes

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado y suscrito de una parte por la Federación Abulense de
Empresarios del Metal y, de la otra, por las Centrales Sindicales M.C.A - U.G.T. y Federación Minerometalúrgica de
CC.OO.

TITULO II

ÁMBITOS

Artículo 2.- Ámbito funcional, territorial y personal

El presente Convenio Colectivo obliga a todas las empresas y trabajadores del sector del metal de Ávila y pro-
vincia, tanto en el proceso de producción, como en el de transformación en sus diversos aspectos, de manipula-
ción o almacenaje, comprendiéndose, asimismo, aquellas empresas, centros de trabajo, talleres de reparación de
vehículos, con inclusión de los de lavado, engrase e instalación de neumáticos, o talleres que llevan a cabo traba-
jos de carácter auxiliar, complementarios o afines, directamente relacionados con el Sector, o tareas de instalación,
montaje, reparación, mantenimiento o conservación, incluidos en dicha rama o en cualquier otra que requiera tales
servicios, así como, las empresas fabricantes de componentes de energía renovable. Instalación conservación y
mantenimiento de semáforos y las de lectura de contadores eléctricos, de gas y agua.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 248 Martes, 23 de Diciembre de 2008 5

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



También será de aplicación a las industrias metalgráficas y de fabricación de envases metálicos y boterío, cuan-
do en su fabricación se utilice chapa de espesor superior a 0,5 mm., joyería y relojería, fontanería, instalaciones eléc-
tricas, de aire acondicionado, calefacción, gas, placas solares o instalaciones fotovoltaicas y otras actividades auxi-
liares o complementarias de la construcción, tendidos de líneas de conducción de energía, tendidos de cables y
redes telefónicas, señalización y electrificación de ferrocarriles, instaladores y mantenedores de grúas torre, indus-
tria de óptica y mecánica de precisión, recuperación y reciclaje dé materias primas secundarias metálicas, fabrica-
ción o manipulación de circuitos impresos y de fibra óptica, así como, aquellas actividades, específicas y/o comple-
mentarias, relativas a las infraestructuras tecnológicas y equipos de la información y las telecomunicaciones.

Estarán, igualmente, incluidos en el ámbito del presente Convenio aquellas nuevas actividades afines o similares
a las incluidas en los apartados anteriores del presente ar tículo.

Quedarán fuera del ámbito del Convenio, además de las específicamente excluidas en su texto, las empresas
dedicadas a la venta de artículos en proceso exclusivo de comercialización, así como las empresas que tengan con-
certado o que concierten un Convenio Colectivo de ámbito de empresa, siempre que sus condiciones, considera-
das globalmente en cómputo anual, sean iguales o más beneficiosas para el trabajador que las del presente
Convenio.

Artículo 3.- Ámbito Temporal

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero de 2008 y su duración, que será de 4 años,
finalizará el 31 de diciembre del 2011.

Las diferencias económicas que por aplicación de este Convenio pudieran surgir en favor de los trabajadores,
deberán ser abonadas en el plazo de un mes a contar desde su publicación el B.O.P de Ávila.

Artículo 4.- Denuncia y prórroga

La denuncia de este Convenio se entenderá producida de forma automática dentro del mes inmediatamente
anterior al término de su vigencia, sin necesidad de comunicación entre las partes. Estas acuerdan mantener las
primeras reuniones de negociación para el año 2012, dentro de la primera quincena del mes de enero. No obstan-
te, permanecerá en vigor hasta la firma del nuevo Convenio que lo sustituya.

Artículo 5.- Compensación, garantía y absorción

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán con-
sideradas globalmente. Las mejoras establecidas en este Convenio serán absorbidas o compensadas por las mejo-
ras de cualquier clase y forma que tengan establecidas o concedidas las empresas con carácter voluntario en cual-
quier momento o las que se establezcan en el futuro en vir tud de disposiciones de cualquier título o rango.

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales que impliquen variación económica en
todos o algunos de los conceptos retributivos únicamente tendrán eficacia propia si, estimadas globalmente y en
cómputo anual, superan las pactadas en este Convenio. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejo-
ras acordadas.

Se respetarán las situaciones personales que con carácter global excedan del Convenio manteniéndose estric-
tamente “ad personam”.

Artículo 6.- Complementariedad y concurrencia de convenios

Los conflictos entre normas de Convenios dé distintos ámbitos se resolverán mediante la aplicación de lo más
favorable para los trabajadores. La comparación se hará por materias, y la que se realice entre condiciones retribu-
tivas o cualesquiera otros conceptos cuantificables se hará en conjunto y en cómputo anual.
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TITULO III

CONTRATACIÓN

Artículo 7.- Conversión de contratos temporales en indefinidos

Los contratos de duración determinada, incluidos los contratos formativos, existentes en la actualidad y los que
pudieran realizarse durante la vigencia del presente convenio podrán transformarse en contratos indefinidos en los
términos y con los beneficios que establece la normativa vigente y la que en el futuro pueda promulgarse.

Artículo 8.- Contratos Formativos. Jubilación parcial y contrato de relevo.

A) CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN.

Únicamente se podrán realizar estos contratos para la adquisición de la formación teórica y práctica necesaria
para el desempeño adecuado de un oficio o de un puesto de trabajo que requiera un determinado nivel de cualifi-
cación.

Estos contratos no podrán realizarse en aquellas empresas que en los últimos 12 meses hayan amortizado pues-
tos de trabajo por despido improcedente declarado judicialmente, objetivo o por medio de un Expediente de regu-
lación de Empleo.

El número de contratos bajo esta modalidad por centro de trabajo que las empresas podrán realizar no será
superior al fijado en la siguiente escala:

Hasta 5 trabajadores 1 contrato.

De 6 a 10 trabajadores 2 contratos.

De 11 a 25 trabajadores 3 contratos.

De 26 a 40 trabajadores 4 contratos.

De 41 a 50 trabajadores 5 contratos.

De 51 a 100 trabajadores 8 contratos.

De 101 a 250 trabajadores 10 contratos o el 8% de la plantilla.

De 251 a 500 trabajadores 20 contratos o el 6% de la plantilla.

Más de 500 trabajadores 30 contratos o el 4% de la plantilla.

Para determinar el número de trabajadores por centro de trabajo se excluirá a los vinculados a la empresa por
un contrato formativo.

La duración mínima del contrato será de 6 meses y la máxima de 2 años. Si el contrato se celebrara por una
duración menor a los 2 años, se podrán realizar dos prórrogas hasta la duración máxima del mismo.

El período de prueba no podrá ser superior a 15 días.

El tiempo mínimo dedicado a la formación teórica no podrá ser inferior al 15% de la jornada del Convenio, impar-
tiéndose semanalmente en un centro de formación oficial.

La retribución no podrá ser inferior al 80% en el primer año, y al 90% en el segundo respecto al salario que per-
ciban los especialistas en la empresa.

B) CONTRATOS EN PRACTICAS.

Los puestos en que desarrollen sus prácticas los trabajadores contratados bajo esta modalidad, deberán estar
directamente relacionaos con la titulación de la persona contratada.

El período de prueba no podrá ser superior a un mes para los trabajadores que estén en posesión de título de
grado medio y de dos meses para los de grado superior.

La retribución del trabajador será deI 80% y 90% durante el primer y segundo año de vigencia del contrato, res-
pectivamente, del salario fijado para los trabajadores de plantilla en igual puesto o equivalente.
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C) JUBILACIÓN PARCIAL Y CONTRATO DE RELEVO.

Al amparo del ar t. 166.2 de la Ley de la Seguridad Social y del ar t. 12.6 del Estatuto de los Trabajadores, se reco-
noce a los trabajadores el derecho de jubilación parcial y la consiguiente reducción de la jornada hasta los límites
máximos previstos, cuando reúnan los requisitos legalmente establecidos y, en especial el de edad. El correspon-
diente contrato de relevo podrá celebrarse, de acuerdo con la empresa, ajustándose a la normativa vigente.

El porcentaje de jornada que corresponda de trabajo efectivo se podrá acumular en los meses inmediatamente
siguientes a la jubilación parcial y a jornada completa.

Hasta que el trabajador jubilado parcialmente llegue a la edad de jubilación, la empresa deberá mantener un
contrato de relevo conforme a los requisitos y condiciones que establece la legislación vigente en este tipo de con-
tratación. A la finalización del contrato, si la empresa no lo transforma en indefinido el trabajador tendrá derecho a
percibir una compensación económica equivalente a un día de salario por mes trabajado.

Artículo 9.- Contrato eventual por circunstancias de la producción

Se considerarán contratos eventuales los que se celebren cuando las circunstancias del mercado, acumulación
de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran, aun tratándose de la actividad normal de la empresa. En tales casos,
los contratos podrán tener una duración máxima de doce meses dentro de un período de dieciocho meses, conta-
dos a partir del momento en que se produzcan dichas causas.

A la terminación del contrato, si la empresa no lo transforma en indefinido el trabajador tendrá derecho a perci-
bir una compensación económica equivalente a 1 día de salario bruto por mes trabajado.

En lo no previsto en este ar tículo se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposi-
ciones vigentes.

Artículo 10.- Contrato de obra o servicio determinado

A los efectos del presente Convenio Colectivo, se considerarán como trabajos o tareas con sustantividad propia,
dentro de la actividad normal de la empresa, los derivados de contratos de suministro y/o mantenimiento concer-
tados con un mismo cliente, incluidos aquellos que sean de renovación de los anteriores.

A la terminación del contrato si la empresa no lo transforma en indefinido, el trabajador tendrá derecho a perci-
bir una compensación económica equivalente a 1 día de salario bruto por mes trabajado.

Artículo 11.- Empresas de trabajo temporal. Subcontratación de obras o servicios. Subrogación de personal.

1. EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL.

No se podrán contratar trabajadores de estas empresas para puestos de trabajo que en las Evaluaciones de
Riesgos hayan sido considerados de riesgo medio, grave y muy grave, o equivalente a estos, para la seguridad y la
salud de los trabajadores, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 8 del Real Decreto 216/1999, de 5 de
febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo
temporal.

Las empresas afectadas por este convenio, cuando contraten servicios de empresas de trabajo temporal garan-
tizarán que los trabajadores puestos a su disposición tengan los mismos derechos y retribuciones que los trabaja-
dores afectados por este Convenio. Esta obligación constará expresamente en el contrato de puesta a disposición
celebrado entre la empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria.

En ningún caso el número de trabajadores contratados a través de empresas de trabajo temporal, superará el
10 % del total de la empresa principal.

Los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria tendrán atribuida, a todos los niveles, la represen-
tación de los trabajadores en misión, mientras ésta dure.

Se pondrá a disposición de los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria, en un plazo máximo
de 10 días, copia del contrato de puesta a disposición de los trabajadores contratados por Empresas de Trabajo
Temporal, en las condiciones que dispone el ar tículo 14 del Real Decreto 4/1995, de 13 de Enero, por el que se
desarrolla la Ley 14/1994, de 1 de Junio, por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
8 Martes, 23 de Diciembre de 2008 Número 248



2. SUBCONTRATACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS.

Se estará a lo establecido en el ar tículo 42 del Estatuto de los Trabajadores y Ley 31/95. En todo caso, la empre-
sa principal responderá solidariamente de las deudas salariales y de Seguridad Social que la subcontratista tenga
con sus trabajadores, durante todo el período que dure la contrata y un año más, desde que termine la misma.

En cuanto a accidentes de trabajos se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, del 8 de noviembre de Prevención
de Riesgos Laborales y demás normas que la desarrollen y complementen.

3. SUBROGACIÓN DE PERSONAL.

Cuando una empresa cese en la prestación de los servicios contratados a un cliente, público o privado, por fina-
lización del contrato concertado con éste, cualquiera que fuese su causa, la nueva empresa prestataria de tales ser-
vicios, sea cual fuere la forma jurídica que revista, queda obligada a subrogarse en la relación laboral de los traba-
jadores adscritos a la contrata, cualquiera que sea la naturaleza o modalidad de aquella, siempre que los mismos
lleven al menos nueve meses adscritos a la referida contrata.

La subrogación procederá igualmente respecto de los trabajadores que, reuniendo el requisito temporal antes
indicado, se encuentren sin prestar servicio por estar su contrato de trabajo suspendido por cualquiera de las cau-
sas legalmente establecidas. Asimismo procederá la subrogación cuando la antigüedad en la empresa y en el ser-
vicio coincidan aunque aquélla sea inferior a nueve meses.

La empresa entrante, tan pronto conozca ser la nueva contratista y fecha de comienzo de la contrata, viene obli-
gada a comunicarlo de modo fehaciente a la contratista cesante, requiriendo de ésta la documentación que segui-
damente se relaciona, la cual deberá ser facilitada por la cesante en el plazo de los siete días siguientes a aquél en
que haya recibido el requerimiento:

1) Fotocopia de los contratos de trabajo de los trabajadores afectados por la subrogación.

2) Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización de los últimos nueve meses.

3) Fotocopia de las nueve últimas nóminas mensuales de los trabajadores afectados.

4) Copia de los pactos de empresa vigentes, suscritos con la plantilla o Comité de Empresa, debidamente regis-
trados, si existieren.

Para el supuesto de que la entrante no efectuara la comunicación y requerimiento expresados, la saliente podrá
en cualquier caso remitir a aquella la documentación aludida, surtiendo tal remisión todos los efectos a que haya
lugar en orden a la efectiva subrogación de los trabajadores afectados.

La empresa adjudicataria saliente será la única responsable del pago de salarios y cuotas de la Seguridad Social
referidos al período de tiempo en que los trabajadores subrogados estuvieran a su servicio.

Operada la subrogación, será de aplicación a los trabajadores subrogados el horario de trabajo que practique la
empresa entrante, sin que ello entrañe modificación sustancial de condiciones de trabajo y sin que en ningún caso
pueda suponer un incremento de la jornada anual que correspondiese al trabajador subrogado.

En el supuesto de trabajadores contratados para obra o servicio determinado en los que la obra o servicio venga
referida a la contrata que finaliza, y cuya subrogación no pueda tener lugar por cualquier causa, la finalización de
la contrata para la saliente determinará la extinción de la relación laboral del trabajador, con derecho, por parte de
éste, a percibir las indemnizaciones que en tal momento resulten exigibles.

Lo dispuesto en este ar tículo tiene carácter vinculante para las tres partes afectadas, es decir, empresa cesan-
te, entrante y trabajadores adscritos a la contrata.

Artículo 12.- PERÍODO DE PRUEBA.

El período de prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titulados, ni de dos meses para los
demás trabajadores. En las empresas de menos de veinticinco trabajadores el período de prueba no podrá exceder
de tres meses para los trabajadores que no sean técnicos titulados.

El empresario y el trabajador están respectivamente obligados a realizar las experiencias que constituyan el obje-
to de la prueba.
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Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando el trabajador haya desempeñado las mismas
funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modalidad de contratación.

Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al
puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, a excepción de los derivados de la resolución de la
relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera de las partes durante su transcurso.

Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.

Las situaciones de incapacidad temporal, maternidad y adopción o acogimiento, que afecten al trabajador duran-
te el período de prueba, interrumpen el cómputo del mismo, siempre que se produzca acuerdo entre ambas par-
tes.

En materia de período de prueba se estará a lo que pacten en el ámbito estatal, al ser una materia negociable
en el citado ámbito.

Artículo 13.- CESES.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de la empresa vendrán obligados a ponerlo
en conocimiento de la misma por escrito y cumpliendo con un plazo de preaviso de 2 meses para técnicos de grado
medio y superior y 15 días, para el resto de personal.

El incumplimiento de la obligación de preavisar con la referida antelación y en la forma establecida dará dere-
cho a la empresa a descontar de la liquidación del trabajador una cuantía equivalente al importe de su salario dia-
rio por cada día de retraso en el preaviso.

Igualmente la empresa que, llegado el término de vigencia del contrato temporal, extinga el contrato de trabajo,
deberá preavisar al trabajador con, al menos, 15 días de antelación. El incumplimiento de la obligación de preavisar
con la referida antelación y en la forma establecida obligará a la empresa a abonar con la liquidación del trabaja-
dor una cuantía equivalente al importe de su salario diario por cada día de retraso en el preaviso.

Artículo 14.- FINIQUITOS.

Las empresas vendrán obligadas a poner a disposición de los trabajadores los impresos correspondientes, por
duplicado ejemplar, de los que, una vez firmados por las partes, un ejemplar quedará en poder de la empresa y
otro en poder del trabajador. Los modelos de documentos de cada empresa, relativos a la terminación de la rela-
ción laboral, deberán ser dados a conocer previamente al comité de empresa, Delegados de Personal o Delegados
Sindicales, si los hubiere.

Los trabajadores que cesen en la empresa por cualquier motivo podrán solicitar, con carácter previo a la percep-
ción del recibo del finiquito, la presencia de un representante legal de los trabajadores, bien sea del Comité de
Empresa, Delegados de Personal o Delegados Sindicales, o de la Central Sindical a la que pertenezca el trabaja-
dor. Del mismo modo, el trabajador podrá exigir, dentro de los cinco días hábiles anteriores a su firma, copia del
recibo finiquito para los usos que estime oportunos.

Carecerán de alcance liberatorio los recibos de saldo y finiquito que no cumplan los requisitos establecidos en
los dos apartados anteriores, y serán considerados meros recibos acreditativos de la percepción de las cantidades
que en ellos se consignen.

TITULO IV

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 15.- CLASIFICACION PROFESIONAL.

Las partes firmantes acuerdan negociar la aplicación del sistema de Clasificación Profesional para la Industria
del Metal suscrito con fecha 12 de septiembre de 2.006 entre CONFEMETAL, Federación Minero-metalúrgica de
CC.OO y Federación del Metal, Construcción y Afines U.G.T., y. el desprollo que del mismo se lleve a cabo.
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Mientras esto se lleva a cabo, se seguirá aplicando lo dispuesto en el Anexo I y II de la derogada Ordenanza
Laboral para la Industria Siderometalúrgica, aprobada por O.M. de 29 de julio de 1970.

TITULO V

ESTRUCTURA SALARIAL

Artículo 16.- SALARIOS.

1.- Las condiciones económicas pactadas hasta el 31 de diciembre de 2008 son las que figuran en la tabla reco-
gida como Anexo I.

2.- Las condiciones económicas pactadas para el año 2009 serán el resultado de incrementar las Tablas vigen-
tes en el 2008 con el I.P.C. previsto por el Gobierno para el año 2009 incrementado en el 0’7.

3.- Las condiciones económicas pactadas para el año 2010 serán el resultado de incrementar las Tablas vigen-
tes en el 2009 con el I.P.C. previsto por el Gobierno para el año 2010 incrementado en el 0’7.

4.- Las condiciones económicas pactadas para el año 2011 serán el resultado de incrementar las Tablas vigentes
en el 2010 con el I.P.C. previsto por el Gobierno para el año 2011 incrementado en el 0’7.

Artículo 17.- REVISIÓN SALARIAL.

En el caso de que el índice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.)
registrara, al 31 de diciembre de cada uno de los años de vigencia de este Convenio, un incremento superior al índi-
ce de Precios al Consumo previsto para dicho año, las tablas salariales y el resto de conceptos retributivos pacta-
dos, serán objeto de una revisión salarial en el exceso que resulte, que tendrá carácter retroactivo desde el 1 de
Enero del año de que se trate. La cantidad resultante se abonará en una sola paga en el primer trimestre del año
siguiente.

Artículo 18.- PAGO DE SALARIOS.

Las empresas reflejarán en nómina, debidamente cumplimentada, todas las retribuciones que perciba el traba-
jador. El pago de nóminas mensuales se efectuará el último día del mes. Si éste fuera inhábil, se pagará el inmedia-
to anterior. En caso de que la forma de pago sea semanal, se abonará el último día de la semana.

Se respetarán, en todo caso, las situaciones existentes en cada empresa.

El trabajador, previa solicitud, podrá percibir anticipos a cuenta del trabajo ya realizado, sin que exceda del
noventa por ciento de aquél.

El período de tiempo a que se refiere el abono de las retribuciones periódicas no podrá exceder de un mes.

El interés por mora en el pago de salarios será el diez por ciento anual de lo adeudado.

Artículo 19.- COMPLEMENTOS SALARIALES PERSONALES.

ANTIGÜEDAD.

Los trabajadores afectados por este Convenio percibirán por este concepto las cantidades que se expresan en
la tabla que consta como Anexo II, y serán objeto de revisión en los términos expresados en el ar tículo 17.

Para los años 2.009, 2.010 y 2.011, la tabla indicada será incrementada en los mismos términos que se expresan
en los números 2, 3 y 4 del ar t. 16 y revisada en los términos que establece el ar tículo 17.

Cada quinquenio se abonará a partir del mes siguiente a la fecha en que se cumpla. La fecha inicial para su
determinación será la de ingreso en la empresa, sin excluir el tiempo de aspirantado, formación o servicio como
botones.

La forma de abono por cada quinquenio generado será la resultante de multiplicar el número de quinquenios
por el importe de la tabla del Anexo II.
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Artículo 20.- COMPLEMENTOS DE PUESTO DE TRABAJO.

A) PLUS DE PENOSIDAD, TOXICIDAD, PELIGROSIDAD.

El complemento salarial correspondientes a trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos y peligrosos, se abona-
rán en la cuantía que se establece en la tabla del Anexo III, según que concurra una, dos o tres de las circunstan-
cias indicadas. El trabajador podrá optar entre el abono del complemento establecido para dichos trabajos o com-
pensar su necesaria realización con una reducción de jornada del 25%, 30% ó 35%, según que concurra una, dos
o tres, respectivamente, de las referidas circunstancias.

Si por mejora de las instalaciones o procedimientos desaparecieran las condiciones de penosidad, toxicidad o
peligrosidad en el trabajo, dejará de abonarse el citado complemento.

Para los años 2.009, 2.010 y 2.011, la tabla indicada será incrementada en los mismos términos que se expresan
en los números 2, 3 y 4 del ar t. 16 y revisada en los términos expresados en el ar tículo 17.

B) PLUS DE NOCTURNIDAD.

Los trabajadores que tuviesen que realizar su jornada de trabajo durante la noche, entre las diez de la noche y
las seis de la mañana, y salvo que el salario se hubiera establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por
su propia naturaleza, percibirán un complemento en la cuantía que se indica en el Anexo IV.

El complemento de trabajo nocturno se abonará de la siguiente manera:

a) Trabajando en dicho período más de una hora sin exceder de cuatro, el complemento se percibirá por las
horas trabajadas.

b) Si las horas trabajadas durante el período nocturno exceden de cuatro, se abonará el complemento corres-
pondiente a toda la jornada realizada.

Se respetarán íntegramente las formulas existentes para el cálculo del plus de nocturnidad que puedan existir
en las empresas afectadas por este Convenio.

C) TRABAJO EN DÍAS NO LABORABLES PARA LAS EMPRESAS DEDICADAS AL MANTENIMIENTO DE INS-
TALACIONES.

Cuando se presten servicios en días no laborables, el trabajador tendrá derecho a un día y medio de descanso
por cada uno de aquellos.

Artículo 21.- COMPLEMENTOS POR CANTIDAD Y CALIDAD DE TRABAJO. HORAS EXTRAORDINARIAS.

Se suprimirán todas las horas extraordinarias que no tengan una causa de clara necesidad y que realmente no
puedan ser sustituidas por nuevas contrataciones.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a 80 horas al año por persona. Su retribución será
igual al importe de la hora ordinaria con un incremento del 50%. En caso de ser compensadas por tiempo de des-
canso retribuido, éste será de dos horas por cada hora extraordinaria realizada.

La Dirección de la empresa informará periódicamente al Comité de Empresa o Delegado de Personal del núme-
ro de horas extraordinarias realizadas nominalmente, especificando las causas y, en su caso, la distribución por sec-
ciones.

Artículo 22.- COMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES. GRATIFICACIONES EXTRAORDINA-
RIAS.

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias, una en Verano y otra en Navidad, cada una de cuantía igual a
treinta días del salario base que se expresa en el Anexo I, que se harán efectivas en la primera quincena de los
meses de julio y diciembre, respectivamente.
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Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de ellas por
semestres naturales del año que se devenguen.

Artículo 23.- COMPLEMENTOS EXTRASALARIALES.

A) DIETAS.

Todos los trabajadores que, por necesidad de la empresa y orden de la misma, tengan que efectuar viajes o des-
plazamientos a poblaciones distintas de aquellas en las radique la empresa o taller, tendrán derecho a la percep-
ción, durante la vigencia del presente Convenio, de las siguientes cantidades, iguales para todas las categorías:

Año 2008

Por dieta completa: 35,08 �

Por media dieta: 12,87 �

Para los años 2.009, 2010 y 2.011, las dietas y medias dietas experimentarán el mismo incremento que se esta-
blece en los números 2, 3 y 4 del ar t. 16 y se revisarán en los términos expresados en el ar tículo 17.

Los días de salida devengarán dieta completa, y los de llegada media dieta cuando el interesado pernocte en
su domicilio, a menos que hubiera de efectuar fuera las dos comidas principales.

Si los trabajos se efectúan de forma tal que el trabajador sólo tenga que realizar fuera del lugar habitual la comi-
da del mediodía, percibirá media dicta.

Los viajes de ida y vuelta serán siempre por cuenta de la empresa, que vendrá obligada a facilitar billete de pri-
mera clase a todas las categorías en los medios de transporte terrestre. En los medios de transporte marítimo o
aéreo, se facilitará billete ordinario o de clase “turista”.

Si por circunstancias especiales los gastos originados por el desplazamiento sobrepasan el importe de las die-
tas, el exceso deberá ser abonado por la empresa, previo conocimiento de la misma y posterior justificación por los
trabajadores.

En los casos en que los trabajos se realicen en locales que no sean habituales, la empresa ha de abonar siem-
pre los gastos de locomoción o proporcionar los medios adecuados de desplazamiento.

B) TRANSPORTE Y DESPLAZAMIENTOS.

Los trabajadores que, de acuerdo con la empresa, utílicen su vehículo como medio de desplazamiento, por
necesidades de ésta, percibirán 0,25 euros por kilómetro, respetándose las condiciones más beneficiosas.

Para los años 2.009, 2.010 y 2.011, la cantidad indicada será incrementada en los mismos términos que se expre-
san en los números 2, 3 y 4 del ar t. 16 y revisada en los términos expresados en el ar tículo 17.

TITULO VI

ORDENACIÓN DE LA JORNADA

Artículo 24.- JORNADA.

La jornada laboral para las empresas afectadas por este Convenio será de 1.752 horas anuales de trabajo efec-
tivo, cuya distribución, de lunes a sábado de cada semana, será pactada entre la empresa y los trabajadores de
acuerdo con su sistema de trabajo y las limitaciones legales vigentes.

Entre la finalización de la jornada y el comienzo de la siguiente mediarán como mínimo doce horas.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 6 horas, deberá establecerse un período de
descanso durante la misma, no inferior a 15 minutos.

A partir el 31 de diciembre de 2.011, la duración de la jornada laboral en cómputo anual, deberá equipararse a
la jornada media del sector en Castilla y León a fecha 31 de diciembre de 2.011.

Artículo 25.- CALENDARIO Y HORARIOS.

Tal como establece el ar tículo 34.6 del Estatuto de los Trabajadores, anualmente se elaborará por la empresa el
calendario laboral, debiendo exponerse un ejemplar del mismo en lugar visible de cada centro de trabajo. Los repre-
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sentantes de los trabajadores deberán ser consultados por el empresario y emitir informe con carácter previo a la
elaboración del calendario laboral, tal como establece la Disposición Adicional Tercera del Real Decretol56111995,
sobre Jornadas Especiales de Trabajo.

Publicadas las fiestas de carácter nacional y local, se confeccionará el calendario laboral que comprenderá el
horario de trabajo, la distribución anual de los días de trabajo, festivos, descansos semanales o entre jornadas y
otros días hábiles, a tenor todo ello de la jornada máxima pactada. Su distribución deberá pactarse de Lunes a
Sábado, con un máximo de 8 horas diarias, y con un máximo de 40 horas a la semana, salvo acuerdo en contrario
con la representación de los trabajadores.

Sin perjuicio de lo anterior y al objeto de que sirva de pauta o ejemplo en aquellas empresas que no establez-
can otro distinto de acuerdo con la legislación vigente, la Comisión Paritaria del Convenio se reunirá una vez publi-
cadas las fiestas de carácter nacional y local, para el establecimiento de un calendario laboral base.

Los días que, por inclemencias del tiempo o situaciones de fuerza mayor, no pudiera realizarse la jornada com-
pleta, el empresario vendrá obligado al pago del salario íntegro, y el trabajador a recuperar, en las fechas que seña-
le la empresa, el 50% de las horas perdidas.

Articulo 26.- ASPECTOS SOBRE VACACIONES.

Los trabajadores disfrutarán de treinta días naturales de vacaciones, de los cuales 15 días podrán ser elegidos
por la empresa y los otros quince podrán ser elegidos por los trabajadores en el periodo comprendido entre el 15
de junio y el 15 de septiembre, salvo acuerdo entre las partes, debiéndose comunicar la fecha del disfrute con dos
meses de antelación y no pudiendo coincidir en la misma más del 50% de la plantilla de la empresa ni de trabaja-
dores del mismo grupo profesional.

Una vez fijado el período de vacaciones, únicamente se producirá un nuevo señalamiento de vacaciones si, al
inicio del período fijado inicialmente, el trabajador/a se encontrase en situación de incapacidad temporal por acci-
dente de trabajo, hospitalizado por intervención quirúrgica, o con el contrato suspendido por maternidad.

Igual señalamiento se producirá por los días que aun resten, si encontrándose disfrutando vacaciones, hubiere
de ser ingresado por motivo de intervención quirúrgica programada con anterioridad al inicio de aquellas

Las vacaciones se retribuirán conforme al salario base y antigüedad devengado en los tres meses anteriores a
la fecha de su disfrute.

TITULO VII

DERECHOS SINDICALES Y RÉGIMEN DE INFORMACIÓN Y CONSULTA EN LAS RELACIONES LABORALES

Artículo 27.- Actividad sindical en la empresa

Los trabajadores de una empresa o centro de trabajo afiliados a una central sindical, legalmente constituida,
podrán constituir una sección sindical de empresa.

Las secciones sindicales de empresa tendrán las siguientes garantías:

a) Difundir publicaciones y avisos de carácter sindical o laboral en los locales de la empresa; recaudar las coti-
zaciones de sus afiliados y no podrán ser obstaculizadas en sus tareas de afiliación sindical, sin que el ejercicio de
tales derechos pueda interferir el trabajo o la marcha general de la producción.

b) Elegir delegados sindicales; de acuerdo y en los términos que establece la Ley de Libertad Sindical, que repre-
senten a los afiliados a la sección sindical.

c) Utilizar, previa notificación a la empresa, los servicios de expertos sindicalistas, graduados sociales, economis-
tas, abogados, etc. en los temas colectivos (negociación colectiva, revisiones salariales, expedientes de regulación
de empleo, del con acceso a los locales de la empresa.

d) Los Delegados de las Secciones Sindicales tendrán las siguientes competencias:

- Dispondrán de la misma información y documentación que la empresa ponga a disposición de los Comités de
empresa o Delegados de Personal en su caso.
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- Deberán ser informados y oídos por la empresa, de cuantas cuestiones afecten colectivamente a los trabajado-
res y en especial las relativas a:

Expedientes de Regulación de Empleo.

Traslados totales o parciales de la empresa.

Introducción de nuevos sistemas de trabajo e incentivos.

Decisiones que afecten substancialmente a la organización del trabajo.

En los casos de expedientes de regulación de empleo, podrán emitir informe en los plazos previstos en la legis-
lación vigente, que se adjuntará en el expediente ante la autoridad laboral correspondiente, conjuntamente con el
que emita el Comité de empresa o los Delegados de personal, en su caso, junto al acta de finalización de consul-
tas.

Tendrán el mismo tratamiento que los miembros de los Comités de empresa o Delegados de personal, en su
caso, en cuanto a la prioridad de permanencia en la misma, en los supuestos de suspensión o extinción por cau-
sas económicas, técnicas, organizativas o de producción. .

Artículo 28.- REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES.

Todos los Delegados Sindicales o Comités de Empresa dispondrán de un crédito de horas sindicales en forma
individual y mensual, con la acumulación de 5 horas al mes sin sobrepasar el cómputo anual.

El crédito de horas sindicales retribuidas de que disponen, según la Legislación Vigente, cada uno de los
Delegados de Personal, miembros de Comité de Empresa y Delegados Sindicales, para el ejercicio de sus funcio-
nes de representación podrán ser acumuladas, en cada empresa, en uno o varios de los citados Representantes
Sindicales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de acumulación de una misma central sindical.

b) Que los que vayan a utilizar la acumulación cuenten con autorización expresa y escrita de los órganos provin-
ciales de la central sindical a la que pertenezcan.

c) La acumulación se llevará a cabo con las horas disponibles en cada mes y se pondrá en conocimiento de la
empresa los nombres de quien o quienes harán uso de la acumulación y la cuantía de la misma, que se pretenda
realizar, antes del inicio de cada período.

d) La acumulación dejará libre para su disposición personal a cada Delegado de Personal, miembro del Comité
de Empresa o Delegado Sindical, al menos el 50% del crédito mensual individual correspondiente.

TITULO VIII

CAMBIO DE CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 29.- CAMBIO DE CONDICIONES DE TRABAJO.

1. La dirección de la empresa cuando existan probadas razones económicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción, podrá acordar modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Tendrán la consideración de
modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, entre otras las que afecten a las siguientes materias:

a) jornada de trabajo;

b) horario;

c) régimen de trabajo a turnos;

d) sistema de remuneración;

e) sistema de trabajo y rendimiento;

f) funciones, cuando excedan de los límites que para la movilidad funcional prevé el ar tículo 39 del Estatuto de
los trabajadores.

Se entenderá que concurren las causas a que se refiere este ar tículo cuando la adopción de las medidas pro-
puestas contribuya a mejorar la situación de la empresa a través de una más adecuada organización de sus recur-
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sos, que favorezca su posición competitiva en el mercado o a una mejor respuesta a las exigencias de la deman-
da.

2. Las modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo podrán ser de carácter individual o colectivo.

Se considera de carácter individual la modificación de aquellas condiciones de trabajo de que disfrutan los tra-
bajadores a título individual.

Se considera de carácter colectivo la modificación de aquellas condiciones reconocidas a los trabajadores en
vir tud de acuerdo o pacto colectivo o disfrutadas por éstos en vir tud de una decisión unilateral del empresario de
efectos colectivos. La modificación de las condiciones establecidas en el presente Convenio Colectivo sólo podrá
producirse por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores y respecto de las materias a las
que se refieren los párrafos b), c), d) y e) del número anterior.

No obstante lo dispuesto en el párrafo precedente, no se considerará en ningún caso de carácter colectivo a los
efectos de lo dispuesto en el apartado 4 de este ar tículo, las modificaciones funcionales y de horario de trabajo que
afecten, en un periodo de noventa días, a un número de trabajadores inferior a:

a) Diez trabajadores, en las empresas que ocupen menos de cien trabajadores.

b) El 10% del número de trabajadores de la empresa en aquellas que ocupen entre cien y trescientos trabajado-
res.

c) Treinta trabajadores en las empresas que ocupen trescientos o más trabajadores.

3. La decisión de modificación sustancial de las condiciones de trabajo de carácter individual deberá ser notifi-
cada por el empresario al trabajador afectado y a sus representantes legales con una antelación mínima de treinta
días a, la fecha de su efectividad.

En los supuestos previstos en los párrafos a), b) y c) del apartado 1 de este ar tículo, y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el ar tículo 50, apartado 1.a) del E.T., si el trabajador resultase perjudicado por la modificación sustancial
tendrá derecho a rescindir su contrato y percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio
prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año y con un máximo de nueve meses.

Sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo de efectividad anteriormente citado, el trabajador
que no habiendo optado por la rescisión del contrato se muestre disconforme con la decisión empresarial podrá
impugnarla ante la jurisdicción competente. La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada y en
este último caso, reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones.

Cuando con objeto de eludir las previsiones contenidas en el apartado siguiente de este ar tículo, la empresa
realice modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo en períodos sucesivos de noventa días en núme-
ro inferior a los umbrales a que se refiere el último párrafo del apartado 2, Sin que concurran causas nuevas que
justifiquen tal actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán efectuadas en fraude de Ley y serán decla-
radas nulas y sin efecto.

4. La decisión de modificación sustancial de condiciones de trabajo de carácter colectivo deberá ir precedida
de un período de consultas con los representantes legales de los trabajadores de duración no inferior a quince días.
Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras de la decisión empresarial y la posibilidad
de evitar o reducir sus efectos, así como sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias para los tra-
bajadores afectados.

Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un
acuerdo.

Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los miembros del comité o comités de empresa, de
los delegados de personal, en su caso, o de representaciones sindicales, si las hubiere, que, en su conjunto, repre-
senten a la mayoría de aquellos.

Tras la finalización del período de consultas el empresario notificará a los trabajadores su decisión sobre la modi-
ficación, que surtirá efectos una vez transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 3 de este ar tículo.

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado se podrá reclamar en conflicto colectivo, sin perjui-
cio de la acción individual prevista en el apartado 3.

La interposición del conflicto paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas hasta su resolución.
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El acuerdo con los representantes de los trabajadores en el período de consultas se entenderá sin perjuicio del
derecho de los trabajadores afectados a ejercitar la opción prevista en el párrafo segundo del apartado 3 de este
artículo.

5. En materia de traslados se estará a lo dispuesto en las normas especificas establecidas en el ar tículo 40 del
Estatuto de los Trabajadores.

TITULO IX

SEGURIDAD, SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Artículo 30.- SEGURIDAD, SALUD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Todos los Delegados de Prevención tendrán derecho a un mínimo de 30 horas de tiempo de trabajo para su for-
mación específica, así como a su reciclaje anual según acuerdo entre empresa y representantes de los trabajado-
res.

Asimismo se establece que las mujeres trabajadoras, en caso de embarazo o durante la lactancia, y cuando las
condiciones de trabajo puedan afectar a la madre o al feto, tendrán derecho al cambio de puesto de trabajo, res-
petándose el mismo salario y teniendo asegurada la reincorporación a un puesto de trabajo igual o similar al ante-
riormente ocupado.

Artículo 31.- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS.

Las empresas garantizarán a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en fun-
ción a los riesgos inherentes a su trabajo y reconocimientos médicos anuales, tal como establece el ar tículo 22 de
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El resultado del reconocimiento médico o copia del mismo será entregado al trabajador cuando sea remitido a
la empresa por el centro que lo realice.

Artículo 32.- ROPA DE TRABAJO.

Al personal afectado por este Convenio se le entregará por el empresario, al ingresar en la empresa, dos monos,
batas o prendas adecuadas al tipo de trabajo. Después se le facilitará uno cada seis meses, previa entrega de la
indumentaria vieja. La ropa de trabajo solo podrá ser utilizada por el trabajador para realizar tareas encomendados
por la empresa.

A todos los trabajadores se les facilitará los medios de protección que de acuerdo con la evaluación de riesgos
se determine, debiendo el trabajador hacer un uso adecuado de los mismos.

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás normas
que la desarrollen o complementen.

TITULO X

ADMINISTRACIÓN DE LOS ACUERDOS

Artículo 33.- COMISIÓN PARITARIA.

Estará compuesta por un presidente, cargo que recaerá en la persona que fuese designada como tal para cada
sesión y de forma alternativa por la Federación Empresarial y Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO., consideradas
éstas en su conjunto como representación de los trabajadores, y por los siguientes vocales: dos de CC.OO., dos de
U.G.T. y cuatro de la Federación Abulense de Empresarios del Metal, con los asesores que cada parte quiera lle-
var.

La Comisión Paritaria celebrará sus reuniones, en esta ciudad y en el lugar que para cada caso se acuerde, a
instancia de cualquiera de las partes, previa comunicación a la otra en su domicilio social. Sus funciones serán:
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1. Interpretación, auténtica del Convenio.

2. Entender, resolver o decidir, por vía de arbitraje, de las cuestiones que voluntariamente le sean sometidas por
las partes por causa o como consecuencia de este Convenio.

3. Conciliación obligatoria de los conflictos colectivos con independencia de las atribuciones que, por imperati-
vo legal, puedan corresponder a la jurisdicción y autoridad laboral.

4. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en el presente Convenio.

5. Estudio de la evolución de las relaciones entre empresas y trabajadores del sector.

6. Entender de las cuestiones que tiendan a la mayor eficacia práctica del Convenio.

7. Intervenciones previas en aquellos conflictos susceptibles de ser tramitados por el Servicio Regional de
Relaciones Laborales (SERLA).

8. Mediación a petición de las partes, en conflictos colectivos y expedientes no incluidos en el apartado ante-
rior.

9. Crear una subcomisión que tendrá competencias en materia de seguridad, salud y prevención de riesgos labo-
rales.

10. Velar por la no discriminación por razón de sexo.

11. Tomar decisiones en materia de formación.

El Presidente señalará el día y la hora de las sesiones a celebrar. La Comisión, en primera convocatoria, no podrá
actuar sin la presencia de todos sus vocales y, en segunda convocatoria, en el siguiente día hábil y a la misma hora,
actuando con los que asistan, concediéndose a cada parte un número de votos igual al de los vocales concurren-
tes de la parte de número inferior, de tal modo que siempre sea un número paritario el de vocales presentes.

Cada una de las partes podrá acudir a la sesión asistida de asesores que tendrán voz pero no voto. Su número
no será superior a uno por cada Sindicato y dos por la Patronal.

La Comisión Paritaria podrá actuar por medio de ponencias para atender los asuntos especializados, tales como
organización de normas genéricas en casos concretos, arbitrajes, etc. Podrá asimismo utilizar los servicios perma-
nentes de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Antes de resolver cualquier cuestión que le fuera
planteada, podrá formular consulta a la autoridad laboral competente.

Las resoluciones o acuerdos adoptados de conformidad por ambas partes tendrá, en principio, carácter obliga-
torio si bien, en ningún caso, impedirá el ejercicio de las acciones que a empresas y trabajadores correspondan y
puedan utilizar ante la jurisdicción laboral y administrativa.

Ambas partes convienen en dar conocimiento a la Comisión Paritaria de cuantas dudas, discrepancias, cuestio-
nes y conflictos puedan producirse como consecuencia de la interpretación y aplicación del Convenio, para que la
Comisión emita dictamen en la forma prevista, previo el planteamiento de tales casos ante la jurisdicción laboral y
la administrativa.

La Comisión Paritaria tendrá como domicilio el que le sea en cada momento de las Centrales Sindicales y
Federación Empresarial que lo ha negociado.

TITULO XI

MEDIACIÓN Y ARBITRAJE

Artículo 34.- MEDIACIÓN Y ARBITRAJE.

Tendrá competencia en primera instancia la comisión paritaria y si en ella no hubiera acuerdo se acogerán al
Servicio Regional de Relaciones Laborales (SERLA).
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TITULO XII

PRESTACIONES SOCIALES

Artículo 35.- INCAPACIDAD TEMPORAL.

En el supuesto de Incapacidad Temporal derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional, debida-
mente acreditada por los servicios médicos de la Seguridad Social, las empresas abonarán a los trabajadores que
se encuentren en tal situación la diferencia existente entre el importe de la prestación a cargo de la Seguridad
Social, y el 100% de la suma a que ascienda el salario base que se pacta en el Anexo I, con un límite máximo de
dieciocho meses.

En el supuesto de que la situación de I.T. provenga de enfermedad común o accidente no laboral, se observa-
rán las siguientes reglas.

A) La prestación de la Seguridad Social se completará hasta el 100% del salario base desde el primer día de la
baja siempre que sea el primer proceso de I.T. que se produzca dentro del año natural o si, siendo segundo o pos-
terior, requiere hospitalización desde el primer día.

B) Si se tratase del segundo o posterior proceso de I.T. dentro del año natural, la prestación se complementará
hasta el 100% del salario base desde el sexto día de la baja.

C) El complemento se abonará por un período máximo de doce meses.

Artículo 36.- SEGURO DE VIDA, INVALIDEZ Y MUERTE.

Las empresas afectadas por este Convenio garantizarán a los trabajadores o sus familiares la cantidad de
21.224,39 euros en caso de muerte o incapacidad permanente absoluta derivada de accidente de trabajo, siempre
que éste se haya producido con posterioridad a la publicación de este Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

La obligación de pago recaerá sobre la Compañía aseguradora con la que esté suscrita la póliza en el momen-
to de producirse el accidente de trabajo, y, en ausencia de la misma, sobre la empresa.

La póliza de accidentes cubrirá al trabajador desde el inicio del contrato de trabajo.

Aquellas empresas que tuvieran concertado a favor de sus trabajadores un seguro que, en su conjunto, resulte
más beneficioso que el previsto en el párrafo anterior, se mantendrán en esas condiciones.

Artículo 37.- AYUDAS DE ESTUDIO.

Se recomienda a las empresas encuadradas en este sector de Siderometalúrgica, y siempre que sus posibilida-
des económicas lo permitan, el poder dar una ayuda los hijos denlos trabajadores para la compra de libros o mate-
rial de estudios.

Esta ayuda, en proporción con el grado de estudio, podrá alcanzar las siguientes cuantías:

Educación Infantil: Hasta 18,03 euros por curso escolar.

Educación Primaria: Hasta 18,03 euros por curso escolar.

Educación Secundaria: Hasta 30,05 euros por curso escolar.

Formación Profesional de Grado Superior: Hasta 30,05 euros por curso escolar.

Estudios Universitarios: Hasta 42,07 euros por curso escolar.

TITULO XIII

PERMISOS Y LICENCIAS

Artículo 38.- PERMISOS RETRIBUIDOS.

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a percibir el salario
íntegro real, por cualquiera de los motivos y durante los períodos siguientes:
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a) Quince días naturales en caso de matrimonio.

b) Dos días en caso de nacimiento o adopción de hijo, y cuatro si el trabajador necesita hacer un desplazamien-
to al efecto y tenga que pernoctar fuera de su domicilio. Al menos uno de los días será laborable.

c) Siete días naturales en caso de fallecimiento de cónyuge.

d) Dos días en los casos de hospitalización, intervención quirúrgica con hospitalización de al menos 48 horas,
o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, accidente, enfermedad grave o falleci-
miento de parientes hasta 2° grado de consanguinidad o afinidad (hijos, padres, nietos, abuelos, hermanos), y cua-
tro si el trabajador necesita efectuar un desplazamiento al efecto.

e) Un día por traslado del domicilio habitual.

f) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, como
por ejemplo ser testigo en un juicio con citación judicial, renovación de D.N.I. etc.

g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto
que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo

h) Asistencia al médico especialista por el tiempo necesario, coincidiendo en el tiempo de trabajo.

i) Asistencia al médico de cabecera por el tiempo de coincidencia con él horario de trabajo, un máximo de 16
horas/año.

j) Por lactancia de un menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múlti-
ple. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la
misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o por el padre en caso de que
ambos trabajen.

k) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, por el tiempo establecido en las disposi-
ciones legales de carácter general.

l) En supuestos de extinción de contratos por causas objetivas: durante el período de preaviso, se tiene derecho
a seis horas semanales para buscar un nuevo empleo.

m) La asistencia a exámenes, para Titulaciones Oficiales del Estado.

A estos permisos tendrán derecho tanto los matrimonios formalizados por vía religiosa como civil.

Ar tículo 39.- PERMISOS NO RETRIBUIDOS.

Previo aviso, en caso extraordinario, debidamente acreditado, la empresa concederá licencies por el tiempo que
sea preciso, sin percibo de haberes.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o un minusválido físi-
co, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jorna-
da de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la
duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado
de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo,
y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabaja-
dores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa.

Artículo 40.- EXCEDENCIAS.

A. Excedencia forzosa.

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su
vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público que imposibilite la asistencia al traba-
jo.
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Asimismo se concederá excedencia forzosa a los cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal, en las
organizaciones sindicales más representativas, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Libertad sindi-
cal.

El reingreso deberá ser solicitado y llevado a efecto dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

B. Excedencia Voluntaria.

1. El trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos años y no mayor a cinco. Este dere-
cho sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la
anterior excedencia.

2. Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para aten-
der al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogi-
miento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución
judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a un año, los trabajadores para
atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los trabajadores, hom-
bres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de
la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará
fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo establecido en este ar tí-
culo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación
profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su rein-
corporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo,
la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

3. El trabajador excedente conserva solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar
categoría a la suya que hubiera p se produjeran en la I empresa

Artículo 41.- CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR

En materia de Conciliación de la vida personal, laboral y familiar, se estará a lo establecido en la legislación vigen-
te y en la que en un futuro la sustituya o complemente.

TITULO XIV

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 42.- GRADUACIÓN DE LAS FALTAS

Toda falta cometida por los trabajadores/as se clasificará en atención a su trascendencia, o intención en: Leve,
grave o muy grave.

Artículo 43.- FALTAS LEVES.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo de hasta tres ocasiones en un período
de un mes.

b) La inasistencia injustificada de un día al trabajo en el período de un mes.
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c) No notificar con carácter previo, o en su caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes, la inasistencia al tra-
bajo, salvo que, se pruebe la imposibilidad de haberlo podido hacer.

d) El abandono del servicio o del puesto de trabajo sin causa justificada por períodos breves de tiempo, si como
consecuencia de ello, se ocasionase perjuicio de alguna consideración en las personas o en las cosas.

e) Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material de trabajo de los que
se fuera responsable.

f) La desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la empresa.

g) No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio, siempre que éstos puedan ocasionar algún
tipo de conflicto o perjuicio a sus compañeros o a la empresa.

h) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados en la familia del trabajador/a que ten-
gan incidencia en la Seguridad Social o en la Administración Tributaria.

i) Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes, mandatos de un superior en
el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten perjuicios o riesgos para las personas o las cosas.

j) La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, sin la
debida justificación.

k) Discutir con los compañeros/as, con los clientes o proveedores dentro de la jornada de trabajo.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habitual en el trabajo.

Artículo 44.- FALTAS GRAVES.

Se consideran faltas graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de tres ocasiones en el perío-
do de un mes.

b) La inasistencia no justificada al trabajo de dos a cuatro días, durante el período de un mes. Bastará una sola
falta al trabajo cuando ésta afectará al relevo de un compañero/a o si como consecuencia de la inasistencia se oca-
sionase perjuicio de alguna consideración a la empresa.

c) El falseamiento u omisión maliciosa de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la Seguridad Social.

d) Entregarse a juegos o distracciones de cualquier índole durante la jornada de trabajo de manera reiterada y
causando, con ello, un perjuicio al desarrollo laboral.

e) La desobediencia a las órdenes o mandatos de las personas de quienes se depende orgánicamente en el
ejercicio regular de sus funciones, siempre que ello ocasione o tenga una trascendencia grave para las personas o
las cosas.

f) La falta de aseo y limpieza personal que produzca quejas justificadas de los compañeros de trabajo y siempre
que previamente hubiera mediado la oportuna advertencia por parte de la empresa.

g) Suplantar a otro trabajador/a, alterando los registros y controles de entrada o salida al trabajo.

h) La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo, siempre que de ello no se
derive perjuicio grave para las personas o las cosas.

i) La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante la jornada de trabajo,
así como el empleo para uso propios o ajenos de los útiles, herramientas, maquinaria o vehículos de la empresa,
incluso fuera de la jornada de trabajo.

j) La reincidencia en la comisión de falta leve (excluida la falta de puntualidad) aunque sea de distinta naturale-
za, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción.

k) Cualquier atentado contra la libertad sexual de los trabajadoreslas que se manifieste en ofensas verbales o
físicas, falta de respeto a la intimidad o la dignidad de las personas.

l) La embriaguez o consumo de drogas no habituales, si repercute negativamente en el trabajo o constituyen un
perjuicio o peligro en el nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo.
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Artículo 45.- FALTAS MUY GRAVES.

Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en más de diez ocasiones durante el
período de seis meses, o bien más de veinte en un año.

b) La inasistencia al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos en un período de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a sus com-
pañeros/as de trabajo como a la empresa o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa, o
durante el trabajo en cualquier otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, cuando encontrándo-
se en baja el trabajador/a por cualquiera de las causas señaladas, realice trabajos de cualquier índole por cuenta
propia o ajena. También tendrá la consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la
baja por accidente o enfermedad.

e) El abandono del servicio o puesto de trabajo sin causa justificada aún por breve tiempo, si a consecuencia
del mismo se ocasionase un perjuicio considerable a la empresa o a los compañeros de trabajo, pusiese en peligro
la seguridad o fuese causa de accidente.

f) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada confidencialidad de la empresa.

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

i) Los malos tratos de palabra u obra, la falta de respeto y consideración a sus superiores o a los familiares de
estos, así como a sus compañeros/as de trabajo, proveedores y clientes de la empresa.

j) La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que las faltas se cometan en el perí-
odo de dos meses y hayan sido objeto de sanción.

k) La desobediencia a las órdenes o mandatos de sus superiores en cualquier materia de trabajo, si implicase
perjuicio, notorio para la empresa o sus compañeros/ras de trabajo, salvo que sean debidos al abuso de autoridad,
directivos, jefes o mandos intermedios, con infracción manifiesta y deliberada a los preceptos legales, y con perjui-
cio para el trabajador/a.

l) Los atentados contra la libertad sexual que se produzcan aprovechándose de una posición de superioridad
laboral, o se ejerzan sobre personas especialmente vulnerables por su situación personal o laboral.

Artículo 46.- SANCIONES.

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación por escrito.

b) Por faltas graves: Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo de dos a veinte días.

c) Por faltas muy graves: Amonestación por escrito.

Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

Despido.

Artículo 47.- PRESCRIPCIÓN.

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días:

- Faltas leves: Diez días.

- Faltas graves: Veinte días.

- Faltas muy graves: Sesenta días.

La prescripción de las faltas señaladas empezará a contar a partir de la fecha en que la empresa tuvo conoci-
miento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 248 Martes, 23 de Diciembre de 2008 23



DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- DERECHO SUPLETORIO.

En todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo dispuesto en las Disposiciones de carácter gene-
ral.

Segunda.- ACUERDOS ESTATALES.

Se tendrán en cuenta para su inclusión y adecuación en el Convenio, todos los acuerdos estatales, suscritos
entre los sindicatos y confederación empresarial, que sean de aplicación en el sector, siempre que sean de rango
superior.

ANEXO I

CONDICIONES ECONÓMICAS PARA 2008

Categorías Salario Base

Diario

Oficial 1ª Oficio 33,82

Oficial 2ª Oficio 32,35

Oficial 3ª Oficio 31,17

Chofer de camión 34,00

Operario-conductor 33,83

Chofer de turismo 33,39

Jefe de taller 37,52

Maestro de taller 35,99

Encargado 35,99

Especialista 30,68

Mozo de almacén 30,68

Peón ordinario 30,08

Técnico Grado Superior 50,49

Téc. Grado Medio Ing. Tecn. 46,57

Maestro Industrial 34,70

Delineante de primera 33,83

Analista de primera 33,83

Capataz 39,83

Técnico Organización de 1ª 34,14

Vigilante 30,68

Ayudante Técnico Sanitario 46,57

Jefe Administrativo de 1ª 37,52

Jefe Administrativo de 2ª 35,99

Oficial Administrat. de 1ª 33,83

Oficial Administrat. de 2ª 32,35

Auxiliar Administrativo 30,68

Trabajador menor 18 años 21,31
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ANEXO II

ANTIGÜEDAD

Categorías Antigüedad 

Día

Oficial 1ª Oficio 1,31

Oficial 2ª Oficio 1,29

Oficial 3ª Oficio 1,28

Chofer de camión 1,31

Operario-conductor 1,31

Chofer de turismo 1,29

Jefe de taller 1,41

Maestro de taller 1,36

Encargado 1,36

Especialista 1,26

Mozo de almacén 1,26

Peón ordinario 1,26

Técnico Grado Superior 1,82

Téc. Grado Medio Ing. Tecn. 1,64

Maestro Industrial 1,34

Delineante de primera 1,31

Analista de primera 1,31

Capataz 1,31

Técnico Organización de 1ª 1,31

Vigilante 1,26

Ayudante Técnico Sanitario 1,64

Jefe Administrativo de 1ª 1,41

Jefe Administrativo de 2ª 1,36

Oficial Administrat. de 1ª 1,31

Oficial Administrat. de 2ª 1,29

Auxiliar Administrativo 1,26

Trabajador menor 18 años 0,83

ANEXO III

PLUS DE PENOSIDAD, TOXICIDAD Y PELIGROSIDAD

Categorías 1 CIRCUNSTANCIA 2 CIRCUNSTANCIAS 3 CIRCUNSTANCIAS

DIA DIA DIA

Oficial 1ª Oficio 6,60 7,93 9,24

Oficial 2ª Oficio 6,49 7,78 9,10

Oficial 3ª Oficio 6,42 7,70 8,99

Chofer de camión 6,60 7,93 9,24

Operario-conductor 6,60 7,93 9,24

Chofer de turismo 6,51 7,82 9,12
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Categorías 1 CIRCUNSTANCIA 2 CIRCUNSTANCIAS 3 CIRCUNSTANCIAS

DIA DIA DIA

Jefe de taller 7,00 8,42 9,81

Maestro de taller 6,78 8,12 9,49

Encargado 6,78 8,12 9,49

Especialista 6,33 7,61 8,87

Mozo de almacén 6,33 7,61 8,87

Peón ordinario 6,30 7,56 8,82

Técnico Grado Superior 9,09 10,91 12,71

Tec. Grado Medio Ing. Tec. 8,25 9,91 11,56

Maestro Industrial 6,72 8,06 9,41

Delineante de primera 6,60 7,93 9,24

Analista de primera 6,60 7,93 9,24

Capataz 6,60 7,93 9,24

Técnico Organización de 1ª 6,60 7,93 9,24

Vigilante 6,33 7,61 8,87

Ayudante Técnico Sanitario 8,25 9,91 11,56

Jefe Administrativo de 1ª 7,00 8,42 9,81

Jefe Administrativo de 2ª 6,78 8,12 9,49

Oficial Administrativo de 1ª 6,60 7,93 9,24

Oficial Administrativo de 2ª 6,49 7,78 9,10 

Auxiliar Administrativo 6,33 7,61 8,87

Trabajador menor 18 años 4,17 5,00 5,83

ANEXO IV

NOCTURNIDAD

Categorías Nocturnidad

Hora

Oficial 1ª Oficio 2,00

Oficial 2ª Oficio 1,92

Oficial 3ª, Oficio 1,86

Chofer de camión 2,01

Operario-conductor 2,00

Chofer de turismo 1,97

Jefe de taller 2,24

Maestro de taller 2,14

Encarado 2,14

Especialista 1,82

Mozo de almacén 1,82

Peón ordinario 1,79

Técnico Grado Superior 3,01

Téc. Grado Medio Ing. Tecn. 2,77
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Número 5.689/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

A N U N C I O

La Sociedad de Cazadores de Casavieja, con
domicilio en C/ Huer tos Nuevos, n° 9.- 05450
Casavieja (Ávila), ha solicitado la constitución de un
coto privado de caza mayor, con aprovechamiento
secundario de caza menor, cuyas características son
las siguientes:

- Denominación del coto: "Las Chorreras".

- Localización: Término municipal de Casavieja.

- Descripción: Tiene una superficie de 3595'57
has. y linda: al Norte con el término municipal de
Burgohondo; al Este, con el término de Piedralaves; al
Sur, con el término municipal de La Iglesuela (Toledo)
y al Oeste, con el término municipal de Mijares.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-

cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Ávila, a 1 de diciembre de 2008.

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo
Romo.

Número 5.527/08

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2008
DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO DE LA JUNTA DE CASTI-
LLA Y LEÓN EN ÁVILA, POR LA QUE SE HACE
PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPE-
DIENTE N° AT.: AV-51.020 AL AV-51.026.

Visto el expediente incoado en este Servicio

Territorial a petición de Germania de Proyectos

Renovables, S.L., con domicilio en Valencia, C/ Pedro

II El Ceremonioso, 7 Bajo por la que se solicita

Autorización Administrativa, para el establecimiento
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Categorías Nocturnidad

Hora

Maestro Industrial 2,05

Delineante de primera 2,00

Analista de primera 2,00

Capataz 2,00

Técnico Organización de 1ª 2,01

Vigilante 1,82

Ayudante Técnico Sanitario 2,77

Jefe Administrativo de 1ª 2,24

Jefe Administrativo de 2ª 2,14

Oficial Administrat. de 1ª 2,00

Oficial Administrat. de 2ª 1,92

Auxiliar Administrativo 1,82

Trabajador menor 18 años 1,25



de la instalación eléctrica denominada: LÍNEA MIXTA

AÉREO-SUBTERRÁNEA TRIFASICA 45 KV A ESTA-

BLECER DESDE EL APOYO 7001 Y 7002 DE LA

LÍNEA AÉREA "GOTARRENDURA DE LA STO.

TOMÁS" HASTA SUBESTACIÓN EN PROYECTO

PARA HUERTO SOLAR FOTOVOLTAICO EN GOTA-

RRENDURA (ÁVILA), y una vez cumplidos los trámi-

tes ordenados en el Capítulo II de la Ley 54/1997, de

27 de noviembre y en el Capítulo I del Decreto

127/2003, de 30 octubre, por el que se regulan los

procedimientos de autorizaciones administrativas de

instalaciones de energía eléctrica, este Servicio

Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a GERMA-
NIA DE PROYECTOS RENOVABLES, S.L. para la ins-
talación de Cuatro transformadores de 630 kVA bajo
envolvente prefabricado. Línea subterránea a 20 kV
anillada con entrada y salida en subestación 20/45.
Subestación transformadora de potencia de 2,3 MVA,
Relación: 45/20 kV. Instalación de 20 kV con una
posición de salida a trafo y resistencia de puesta a tie-
rra.

Línea aérea subterránea de interconexión hasta
entroncar con la línea a 45 kV. "Gotarrendura".
Conductores: RHZ-1-H16 Al 26/45 kV y LA-180.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, 25 de noviembre de 2008.

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de
02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso
Nieto Caldeiro.

Número 5.827/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 28 de
noviembre de dos mil ocho, adoptó el acuerdo que es
del siguiente tenor literal:

“DELIMITACIÓN DE UNIDAD DE ACTUACIÓN
AISLADA DE NORMALIZACIÓN DE LAS FINCAS N°.
21 Y 23 DE LA CALLE COZUELO.

PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

REDACTOR: Oficina Técnica Municipal

FINCAS AFECTADAS: 1) Calle Cozuelo, n°. 21.
Super ficie de suelo 224 m2. Rfa. Catastral
6928002UL5062N0001 BZ. Ordenanza RUI-2. Titular
D. Ángel Hernández Hernández. 2) Calle Cozuelo, n°.
23 c/v a C/ Medina del Campo, n°. 1. Superficie de
suelo 2.610 m2. Rfa. Catastral
6928014UL5062N0001OZ. Ordenanza EQ. Titular
Ayuntamiento de Ávila.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS: -
Administración del Estado (Subdelegación de
Gobierno de Ávila).- Administración de la Comunidad
Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Ávila).- Diputación Provincial de
Ávila.- Registro de la Propiedad de Ávila. Servicio
Territorial de Medio Ambiente.- Servicio Territorial de
Cultura.- Servicio Territorial de Fomento. 

Visto el Proyecto de Delimitación de la Unidad de
Actuación de referencia no contemplada en el Plan
General redactado por la Oficina Técnica Municipal,
promovido por el Ayuntamiento a instancia de D.
Ángel Hernández Hernández, el cual tiene por objeto:
1) Delimitar una Unidad de Actuación Aislada de
Normalización de fincas al objeto de regularizar el lin-
dero Este de la finca n°. 21 de la calle Cozuelo colin-
dante con la n°. 23 propiedad del Ayuntamiento, las
cuales se ven afectadas en una superficie de 12,77
m2. 2) Modificar la actual geometría irregular de las
fincas afectadas y conseguir una línea continua que
mejore sensiblemente la situación de las dos parcelas
afectadas al objeto de permitir el cumplimiento de las
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condiciones urbanísticas establecidas en el planea-
miento.

Visto el Plan General de Ordenación Urbana de
Ávila (P.G.O.U.), aprobado definitivamente por Orden
de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y
León con fecha 1 de junio de 2005 (BOP de 4/07/05).

Teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto
tramitado, así como lo dispuesto en el ar t. 58 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León (LUCyL), y considerando que se trata de una
modificación de ordenación detallada del Plan
General conforme lo dispuesto en el ar t. 42.1.c) y 71
LUCyL, en relación con lo preceptuado en los ar ts.
169, 92.b) y d) y 95 y 97 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

POR TODO LO EXPUESTO, EL PLENO CORPO-
RATIVO POR UNANIMIDAD ACORDÓ:

Primero: Aprobar inicialmente la delimitación de la
Unidad de Actuación Aislada de Normalización de las
fincas 21 y 23 de la calle Cozuelo. En consecuencia
se aprueba la 5ª. Modificación del PGOU de Ávila que
tiene por objeto la adaptación de la configuración físi-
ca de parcelas de suelo urbano consolidado a las
determinaciones del planeamiento urbanístico, inclu-
yéndose aquí su configuración para el uso residencial
y dotacional de una superficie de 12,77 m2.

Segundo: La referida aprobación inicial del expe-
diente se efectúa a resultas del trámite de información
pública al que se someterá el mismo, así como de lo
que resulte de los informes técnicos emitidos y aque-
llos que deban recabarse.

Tercero: Remitir una copia de la aprobación inicial
a la Diputación Provincial, a la Subdelegación del
Gobierno en Ávila y a la Delegación Territorial de la
Junta de Castilla y León. En todo caso deberá emitir
informe el Servicio Territorial de Fomento, que será
vinculante en lo relativo al modelo territorial de Castilla
y León, definido por los instrumentos de ordenación
del territorio vigente. En defecto de regulación secto-
rial, los informes se entenderán favorables si no se
comunica la resolución al Ayuntamiento antes de tres
meses desde la recepción del instrumento. Todo ello
conforme lo dispuesto en el ar t. 52.4 LUCyL según la
redacción dada por la Ley 4/2008, de 15 de septiem-
bre (BOCyL 18/09/08).

Cuarto: Someter el expediente al trámite de infor-
mación pública durante un mes, mediante anuncio en
el Boletín Oficial de Castilla y León, en El Diario de
Ávila, en la página web del Ayuntamiento, y en el

Boletín Oficial de la Provincia. Todo ello al objeto de
que pueda consultarse el expediente en la Oficina
Técnica Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico,
n°. 7, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Quinto: Concluida la información pública el
Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación definitiva
del expediente.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 1 de diciembre de 2008.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 5.813/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

E D I C T O

Ante el Juzgado Contencioso Administrativo ni
mero 1 de Ávila, se ha interpuesto por don SANTIA-
GO CÁRDENAS CUEVAS recurso Contencioso-
Administrativo por hechos:

Acto Presunto de NEGACIÓN por silencio adminis-
trativo en reclamación de la no .realización de obras
acordadas por la Comisión de Gobierno de dicha
Corporación municipal en ACUERDO de 4 de mayo
de 1995 con relación ala finca propiedad de Santiago
Cárdena, Cuevas sita en la calle Santa Teresa nº 6 de
Navaluenga.

Lo que se hace público a cuantas personas apa-
rezcan interesadas en el mismo, sirviendo este Edicto
de emplazamiento para que puedan comparecer y
personarse en el plazo de nueve días contados a par-
tir del siguiente al de publicación de este anuncio,
ante esa Sala y Sección, en legal forma, mediante
Procurador con poder al efecto y con firma de
Abogado, haciéndoles saber que de personarse fuera
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

En Navaluenga a 18 de diciembre de 2008. 

El Alcalde, Armando García Cuenca.
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Número 5.824/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L U E N G A

E D I C T O

Ante el Juzgado Contencioso Administrativo núme-
ro 1 de Ávila, se ha interpuesto por doña MARÍA
CONCEPCIÓN CARABALLO GRANDE recurso
Contencioso-Administrativo por los hechos:

Contra la Resolución de 14 de julio de 2008 de la
Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Navaluenga,
se declare la nulidad por ser contraria a derecho, nuli-
dad parcial en tanto no acoge la pretensión de repa-
ración de los desperfectos que como consecuencia
de su actuar se han ocasionado a la vivienda propie-
dad de doña María Concepción Caraballo Grande sita
en cl numero 253 de la Carretera de Madrid.

Lo que se hace público a cuantas personas apa-
rezcan interesadas en el mismo, sirviendo este Edicto
de emplazamiento para que puedan comparecer y
personarse en el plazo de nueve días contados a par-
tir del siguiente al de publicación de este anuncio,
ante esa Sala y Sección, en legal forma, mediante
Procurador con poder al efecto y con firma de
Abogado, haciéndoles saber que de personarse fuera
del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personaren oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

En Navaluenga a 18 de diciembre de 2008. 

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 5.819/08

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A L P E R A L D E T O R M E S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

El Pleno del Ayuntamiento de Navalperal de
Tormes, en sesión ordinaria celebrada el día veintiuno

de octubre de dos mil ocho, acordó la aprobación
definitiva, con resolución expresa de las reclamacio-
nes presentadas, de la imposición de la tasa de
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de por distribu-
ción de agua, incluidos los derechos de enganche.

Se hace público, el texto íntegro del acuerdo, en
cumplimiento del ar tículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

“Transcurrido el plazo de exposición al público del
Acuerdo provisional de la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de por distribu-
ción de agua, incluidos los derechos de enganche, de
aplicación en este Municipio, adoptado por el Pleno
de la Corporación con fecha 22 de julio de 2008, exa-
minadas las reclamaciones presentadas contra dicho
Acuerdo y los informes obrantes en el expediente, la
Corporación previa deliberación, y por unanimidad,
cinco a favor, ninguno en contra y ninguna abstención
adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Desestimar las alegaciones presenta-
das por D. Javier Ruiz Ruiz, por las siguientes causas:

PRIMERA: Alega el recurrente, que la subida pro-
puesta le parece desorbitada, pues de unos 34 euros
pagados hasta el momento, se pasa a cerca de
600,00. Las cifras citadas no son reales, pues para el
caso concreto de un establecimiento hotelero de 24
plazas, pasa de 120,00 � a 200,00 �, cuota anual sin
limitación de consumo.

SEGUNDA: Continúa alegando el recurrente “No
se niegan a una subida de tasas, les parece necesa-
ria, pero si a una subida de más del 1.000%.
”Nuevamente el recurrente utiliza cifras erróneas,
como se deduce de lo expresado en el párrafo ante-
rior.

TERCERA: El recurrente en el punto tercero hace
constar que: “El C.T.R. “Cruz del Gallo”, que dispone
de 20 a 24 plazas, tiene una ocupación media de dos
fines de semana por mes, además de dos o tres puen-
tes al año. La ocupación en verano es mínima.

Nos parece un agravio comparativo que hoteles de
la zona, con más capacidad que “Cruz del Gallo”,
estén pagando actualmente de tasas municipales
unos 100 euros al año”. Esta alegación, no puede
tenerse en cuenta dado que la tasa no grava la activi-
dad económica, y por tanto, la ocupación, sino que
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distribuye el costo del servicio, entre las acometidas
existentes en el Municipio, ponderando su capacidad
de gasto.

CUARTO: En el apartado 4º del escrito de alega-
ciones se hace constar: “La información recabada
tanto en la Mancomunidad de Barco como en la de
Gredos Norte nos indica que en ninguna de ellas se
ha producido tal aumento”. No se puede admitir
como alegación para cambiar la Ordenanza, dado
que la información que puedan apor tar las
Mancomunidades de Barco y de Gredos, no pueden
servir como base de alegación, más aún, cuando nin-
guna de ellas presta el servicio de abastecimiento de
aguas.

QUINTA: La subida propuesta, está motivada en
primer lugar por el aumento del costo de manteni-
miento de la red de abastecimiento y saneamiento, al
haberse trasmitido el costo del funcionamiento de la
depuradora al Ayuntamiento. Este costo asciende a,
2.901,58 �, hasta ahora soportado por la Junta de
Castilla y León, y ahora de golpe trasladado al
Ayuntamiento.

A esta cifra se ha de añadir el aumento en el costo
de los productos necesarios para la potabilización de
las aguas y el coste de averías. Solamente el aumen-
to del mantenimiento de la depuradora, 2.901,58, dis-
tribuido entre el número de acometidas, unas 300,
supone por si solo un aumento de 10,00 � por cada
modulo de acometida.

SEGUNDO. Aprobar con carácter definitivo, una
vez resueltas las reclamaciones presentadas, la modi-
ficación en la imposición de la tasa y la redacción defi-
nitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
distribución de agua, incluidos los derechos de
enganche, sin realizar modificaciones al texto de la
ordenanza aprobado inicialmente.

TERCERO. Publicar dicho Acuerdo definitivo y el
texto íntegro de la modificación de la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, aplicándose a partir de la fecha que
señala dicha Ordenanza.

CUARTO. Notificar este Acuerdo a todas aquellas
personas que hubiesen presentado alegaciones
durante el período de información pública.

QUINTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para
todo lo relacionado con este asunto”.

Asimismo en cumplimiento del ar tículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales se hace públi-
co el texto de las modificaciones de la Ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por Distribución de Agua,
incluidos los Derechos de Enganche:

“Artículo 6

- Viviendas, cada año, en concepto de mínimo de
consumo, 25,00 �, con los impuestos incluidos, por
cada acometida, independientemente de la cantidad
consumida.

- Por cada establecimiento industrial o comercial,
excluidos los establecimientos hoteleros, 50,00 �
anuales, con los impuestos incluidos.

- Por establecimientos hoteleros, en todas sus
modalidades incluidas casas de turismo rural y cen-
tros de turismo rural, las cuotas se aplicarán según el
siguiente baremo, siempre con los impuestos que
correspondan incluidos:

De 1 a 6 plazas 50,00 � anuales

De 7 a 12 plazas 100,00 � anuales

De 13 a 18 plazas 150,00 � anuales

De 19 a 24 plazas 200,00 � anuales

2. Los derechos de acometida a satisfacer por una
sola vez y al efectuar la petición, serán de
#Doscientos diez euros y treinta y cinco céntimos#
(210,35. - �) por cada acometida a vivienda o local
comercial.

Contra el presente Acuerdo, conforme al ar tículo
19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá
interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con
sede en la ciudad de Burgos.

En Navalperal de Tormes, a 18 de diciembre de
2008.

El Alcalde, Luis Fuertes Domínguez.
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Número 5.722/08

AY U N T A M I E N T O D E N A V A C E P E D I L L A D E C O R N E J A

E D I C T O

El Pleno del Ayuntamiento de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de diciembre de
2008, acordó aprobar con carácter definitivo, el establecimiento y aprobación de la Ordenanzas reguladora del apro-
vechamiento de pastos y así como la modificación de las ordenanzas reguladoras del Impuesto sobre construccio-
nes, instalaciones y Obras; tasa por abastecimiento de agua; y  tasa por recogida de basuras , cuyos textos se hacen
públicos en el anexo de este edicto,  en cumplimiento del ar tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local. 

Contra los acuerdos de aprobación definitiva se podrá interponer recurso contencioso—administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Burgos, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio. 

ANEXO CON EL TEXTO INTEGRO DE LAS ORDENANZAS.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS POR ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el ar tículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la “Tasa por abastecimiento de agua potable”, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 57 del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2º. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de abastecimiento de agua potable a domi-
cilio que conlleva la utilización de la red general de distribución de ese elemento en beneficio de los inmuebles
situados en el término municipal.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar tículo 35
de la Ley General Tributaria quienes disfruten la prestación del servicio solicitándolo del Ayuntamiento mediante el
correspondiente alta de abonado.

Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente ocupante o usuario de las viviendas o loca-
les, el propietario de los mismos, quien podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los beneficiarios
del servicio.

Artículo 4º. Responsables.

1.  Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas
a que se refiere el ar tículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.  Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida-
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el
ar tículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º. Exenciones y bonificaciones.

No se reconocerá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa.
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Artículo 6º. Base imponible.

Constituye la base imponible de la presente tasa el abono o conexión a la red y los metros cúbicos de agua con-
sumida.

Artículo 7º. Tarifas.

Cuota fija anual: 30,00 euros.

De 0 a 300 metros cúbicos/año: 0,10 euros  metro cúbico.

De 300 a 500 metros cúbicos año: 0,25 euros metro cúbico.

De más de 500 metros cúbicos año: 0,50 euros metro cúbico.

- Licencia de acometida: 450,00 Euros

Las mediciones de consumo, se realizarán con periodicidad anual 

Artículo 8º. Devengo.

1.  Las tasas se devengarán cuando se inicie la utilización del servicio municipal, mediante el correspondiente
alta de abono. Las bajas en el Servicio tendrán efecto a partir del año siguiente al de su presentación. Si se inicia-
re el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde ese momento, sin perjuicio de la exi-
gencia de responsabilidades a que hubiera lugar. Desde la autorización de alta en el servicio para la exacción suce-
siva de las tasas, se devengarán al momento en que se realice la lectura correspondiente al final de cada período
anual; siendo de aplicación a los consumos medidos, las tarifas vigentes en el momento de la última lectura de cada
período.

Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde ese momento, y en ese
supuesto o cuando, una vez requerido al efecto, el usuario del servicio no formalizare el alta correspondiente, el
Ayuntamiento, mediante resolución motivada, podrá acordar el alta de oficio para la exacción de la tasa; sin perjui-
cio de la exigencia de responsabilidades a que hubiere lugar, y del ingreso del depósito previo que se articula en
el párrafo siguiente.

Artículo 9º. Mediciones y cálculo del consumo.

Para la determinación de los consumos habidos durante el período fijado en años naturales, se efectuarán las
mediciones mediante los aparatos contadores. En el caso de que se produjeran consumos mensurables en el con-
tador del inmueble, sin que se haya solicitado el alta en el servicio, se imputarán todos los consumos que registre
el contador desde el comienzo de su funcionamiento o desde la baja del anterior abonado, al año en que se for-
malice el alta de abono, aplicándose las tarifas vigentes para el período en que se formalice el alta. Para el supues-
to que se produzcan utilizaciones del servicio sin contador, el cálculo de los consumos se fijará en función de la
media de consumo que resulte en un período del último año posterior a la instalación del contador, sin perjuicio de
las sanciones o de los recargos legalmente establecidos sobre la cuota resultante.  

En los casos de fincas cuyo contador estuviera parado, averiado o sido retirado por el abonado, durante el tiem-
po que permanezca en esa situación, se facturará el equivalente a la media del consumo registrado en los últimos
cuatro períodos anuales anteriores a la avería, paro o retirada, en los que el contador hubiere funcionado normal-
mente, y, como mínimo, se facturarán los siguientes consumos:

Abonados domésticos: 500 m3, en el año en el que se produzca la avería, paro o retirada y en el año inmedia-
to siguiente; ese consumo mínimo estimado, se incrementará en un 25%, redondeando a la unidad, en cada uno
de los años posteriores hasta la reparación o sustitución del contador; hasta un máximo de 1000 m3/año. 

Cuando por causas imputables al abonado (ausencia, viviendas cerradas, etc.) no fuere posible tomar lectura o
el contador registrara consumo cero, los abonados podrán presentar en el servicio de aguas la lectura con las ano-
taciones correspondientes al consumo habido, si no lo hicieren o si el consumo fuere cero, se facturará, a los abo-
nados de consumos domésticos, con el carácter de depósito previo, una cuota equivalente a un consumo de 60
m3  anuales, que se deducirán de las lecturas tomadas en períodos posteriores, hasta su compensación, siempre
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que no transcurra más de dos facturaciones anuales entre la fecha del recibo que corresponda a la primera lectu-
ra estimada y la fecha de la regularización 

Artículo 10º. Gestión y recaudación.

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e
ingresando simultáneamente la cuota anual.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la res-
pectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo advier-
tan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vivienda puede ser
habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se
pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figura-
dos en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir
del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará  anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, en período volunta-
rio durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho
período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

Artículo 11º. Infracciones y sanciones.

La calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan, se estará
a lo dispuesto en los ar tículos 181 y siguientes de la Ley General Tributaria y disposiciones que la desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA MODIFICADA DE LA TASA POR RECOIDA DE BASURAS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el ar tículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispues-
to en los ar tículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida
domiciliaria de basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el
ar tículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de recogida de basu-
ras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejer-
za cualquier actividad industrial, comercial, profesional, ar tística,  a excepción de las ganaderas.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios de alimen-
tación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimientos.

Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad.
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La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en la Normativa
específica reguladora.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen las
viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a títu-
lo de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efec-
tos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del ar tículo 35 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los ar tí-
culos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuota tributaria anual será:

Por vivienda unifamiliar 45 euros.

Bares y cafeterías 80 Euros.

Hoteles y centros de turismo rural hasta 30 plazas 100 euros.

Hoteles y centros de turismo rural hasta de 31 a 60 plazas 200 euros.

Hoteles y centros de turismo rural más de 61 300 euros 

El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado u
orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

ARTÍCULO 6. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del ser-
vicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en
funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las
viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada  año natu-
ral.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del año siguiente.

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos
pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e
ingresando simultáneamente la cuota del primer año.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la res-
pectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo advier-
tan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vivienda puede ser
habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se
pueda instruir expediente de infracciones tributarias.
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Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figura-
dos en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir
del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará anualmente mediante recibo derivado de la matrícula, en período voluntario
durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo o en los plazos y fechas
indicados por el Organismo Autónomo de Recaudación. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las
cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras de los contenedores, y su carga en los vehícu-
los correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el corres-
pondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, en concreto los ar tículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS
(I.C.I.O.)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 15.1 en concordancia con el ar tículo 59.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los ar tículos 100 a 103 del citado texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible.

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está cons-
tituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se
exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siem-
pre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas.

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la realiza-
ción del hecho imponible definido en el ar tículo anterior, y en particular las siguientes:

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, modi-
ficación o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición inte-
rior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes.

c) Las obras provisionales.

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía pública.
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e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas sumi-
nistradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y
pozos, colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimen-
to o aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse
con las calas mencionadas.

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos
actos estén detallados y programados como obras a ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aproba-
do o autorizado.

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los andamiajes de precau-
ción.

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de emplazamiento de todo
tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea su emplazamiento.

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional.

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que tengan publicidad o propa-
ganda.

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades industriales, mercantiles o
profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se destine el subsuelo.

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o por las
Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, ins-
talaciones u obras.

ARTÍCULO 4. Exenciones.

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la
Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferro-
carriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conser-
vación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivo.

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entidades
a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, insta-
lación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación
u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos pro-
pios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local rela-
cionadas con la construcción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria.

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se fija en 3 por
100.
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ARTÍCULO 8. Devengo.

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no se haya obte-
nido la correspondiente licencia.

ARTÍCULO 9. Gestión

El Impuesto se gestionará en régimen autoliquidación.

El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos:

a) Cuando se solicite la preceptiva licencia, se practicará una autoliquidación provisional según el modelo facili-
tado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la concesión de licencia, determinándose la
base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado
por el Colegio Oficial correspondiente.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el
plazo de otro mes. el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva.

b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido o denegado aún la
licencia preceptiva, se podrá practicar una autoliquidación provisional en el plazo de un mes, a contar desde el
momento del devengo, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los interesa-
dos, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Este pago no presupone una con-
cesión de licencia.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el
plazo de un mes el sujeto pasivo deberá practicar autoliquidación definitiva.

ARTÍCULO 10. Comprobación e Investigación.

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los ar tículos 57 y 131 y siguientes
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos,
comprobación de valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 11. Régimen de Infracciones y Sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo
previsto en el ar tículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su
caso, la correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de
la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o su derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA DEL  APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y PRECIO PÙBLICO

Artículo 1º.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

En uso las facultades concedidas por el ar tículo 133.2 de la Constitución y por el ar tículo 106 de la Ley 7/1.985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 20.1,
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del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Ordenanza reguladora y fijación del precio público por aprove-
chamientos de pastos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en
los ar tículos  41 al 47 y 127 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo.

Artículo 2º.- HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible del precio público por aprovechamientos especiales  del dominio público local,
generalmente constituidos por bienes de naturaleza rústica, como pradera y pastizales, con abrevaderos y descan-
saderos para el ganado.

Artículo 3º.- SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos del precio público, en concepto de contribuyentes, los vecinos del municipio propietarios
de los ganados que realicen la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, descritos en el ar tí-
culo anterior.

Artículo 4º.- CUOTA TRIBUTARIA.

La cuota tributaria regulada en esta ordenanza y las tarifas de las mismas son las siguientes: 

Tipo de ganado. Euros por cabeza Euros por cabeza

Aprovechamiento antes del Aprovechamiento después del

15 de junio de cada año 15 de junio de cada año 

Vacuno. 24 16

Caballar. 30 20

Mular o asnal. 3 2

Ovino. 3 2

Caprino. 3 2

Artículo 5º.- NORMAS DE GESTION.

Durante el mes de enero de cada año los vecinos interesados en el aprovechamiento de estos pastos prestarán
ante el ayuntamiento una declaración jurada del ganado que poseen y que vayan a realizar el aprovechamiento.

Será de obligado cumplimiento el acatamiento de las condiciones establecidas en los pliegos técnico facultati-
vos establecidos por el Servicio Territorial de Medio Ambiente para el Monte núm. 108 del Catálogo de Utilidad
Pública.

Los ganaderos no introducirán ningún tipo de ganado en la Sierra sin debidamente saneados, identificados per-
fectamente con sus respectivo córtales y sin dar cuenta al Ayuntamiento.

Igualmente, y ante el peligro que puede suponer para las personas y el resto de los animales, queda prohibido
la introducción de reses bravas y caballos sin castrar 

El periodo del aprovechamiento se extiende desde el día 1 de enero hasta el 31 de diciembre de cada año con
las vedas,  limitaciones, prohibiciones  y condiciones que se establecen en esta Ordenanza reguladora.

La parte del término Municipal que está cercada  y que se dedica al aprovechamiento de pastos, no podrá ser
objeto de aprovechamiento desde el día 21 de enero hasta el 30 de abril. En ningún caso podrá ser objeto de apro-
vechamiento los terrenos acotados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente destinado a repoblaciones foresta-
les.

Cada ganadero será responsable de los daños y perjuicios que pudiera causar su ganado, siendo sancionados
con arreglo a la Ley de Montes por incumplimiento de las Condiciones establecidas por el Servicio Territorial de
Medio Ambiente.
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Los ganados son libres de pastar por los distintos códigos del término, a excepción del ganado que tras el corres-
pondiente saneamiento haya resultado positivo, en cuyo caso estará obligado a pastar dentro de los códigos que
el Ayuntamiento les asigne, pudiendo asignar, en este supuesto,  un mismo código para varias explotaciones que
hayan resultado positivas.

El Ayuntamiento tendrá plena disponibilidad en el reparto de las hectáreas para la solicitud de las correspon-
dientes ayudas de la P.A.C., siempre y cuado el aprovechamiento se realice con las normas contenidas en esta
Ordenanza y estén al corriente del pago de este precio público.

El titular del ganado que paste en zona vedada entre el día 21 de enero y 30 de abril será objeto de una san-
ción económica de 5 euros  diarios por cabeza. Igualmente serán objeto de sanción de 2 euros por cabeza de gana-
do y día aquellos  los ganaderos cuyas reses, que pastando en lugares y periodos habilitados, no hayan sido obje-
to de la correspondiente declaración jurada. 

ARTICULO 6º.-

1.- El Ayuntamiento formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados en cada periodo, con
relación del número y clase  de cabezas de ganado e importe del precio público por aplicación de la presente
Ordenanza. Dicho padrón será expuesto al público por plazo mínimo de quince días a efectos de reclamaciones.

2.- Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presenta-
das y aprobará definitivamente el padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspondientes.

3.- En las altas que se produzcan durante el transcurso de cada periodo, la obligación del pago nace desde el
mismo día en que comienza la utilización del aprovechamiento especial. En estos casos los propietarios de los gana-
dos lo pondrán en conocimiento del Ayuntamiento formalizando la correspondiente declaración de alta.

4.-  Si terminado dicho plazo, el Ayuntamiento conociera la existencia de ganados no declarados por algún con-
tribuyente, los incluirá de oficio en el padrón.

5.-  La cuota correspondiente será irreducible y objeto de un recibo único por periodo, sea cualquiera el tiempo
o número de actos de aprovechamiento especial del dominio público.

Artículo 7º.- DEVENGO.

La obligación del pago de la tasa, regulado en esta ordenanza nace desde el momento que figure en el padrón
confeccionado o en sus anexos por alta. Procediéndose al cobro con arreglo a las normas recaudatorias.

Artículo 8º.- INFRACCIONES Y SANCIONES.

1.- Se considerarán infractores los vecinos que sin haber formalizado en el Ayuntamiento la declaración de alta,
o figurando en el padrón con un número determinado de cabezas de ganado manden o lleven mayor número a rea-
lizar los aprovechamientos.

2.- En este caso y en los demás actos que impliquen infracción o defraudación, se les impondrán una sanción
conforme a los preceptos de las Disposiciones  de Régimen Local  y concordantes.

DISPOSICION FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y
será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2009, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción expresas.

En Navacepedilla de Corneja, a 12 de diciembre de 2008.

El Alcalde, Pablo Sánchez García. 
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